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Atendiendo lo dispuesto por los artículos 64, fracción XII, 76l.f-52AdérrRefgI1l~én\O Interior
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, se remite el dictamen que contiene el
proyecto de acuerdo que a continuación se detalla, a fin de que sea incluido en los asuntos a
tratar durante la próxima sesión previa y de Cabildo correspondiente, al tenor de los
siguientes:

ANTECEDENTES

El treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco se recibió en la coordinación de la Comisión
edilicia de Hacienda el oficio SAiGOB/856i2025 firmado por el titular de la Dirección de
Gobierno, en donde remite la solicitud OM/622/2025 proveniente de la Oficialía Mayor, que
contiene la petición para enajenar a título oneroso diversos bienes muebles clasificados
como inservibles y material de desecho, que adelante se detallarán, y su respectiva baja del
del sistema de activos del patrimonio municipal.

Se trata de 640 vehículos (automóviles, maquinaria pesada y pick ups) propiedad y
posesión del municipio, dados de baja por diversas dependencias como Seguridad Pública,
Protección Civü, Servicios Públicos y más: que han concluido con su vida útil y dadas sus
condiciones físicas son calificados como chatarra. Para desechar este tipo de vehículos, la
Ley de Bienes del Estado dispone que previamente habrá de dictaminarse que no son útiles,
también; mediante avalúo elaborado por experto, y que el municipio pueda obtener algún
beneficio económico, su venta se efectúa mediante subasta pública.

CONSIDERANDOS

El artículo 61 Ley del Bienes del Estado dispone que, para la enajenación de vehículos
terrestres propiedad del municipio, previamente deberán ser dados de baja por las
dependencias de la administración pública; así mismo contar con documento que justifique
la no utilidad de estos y cuantificación que refleje el costo beneficio de la baja. En atención a
lo anterior, se aportaron los avalúos realizados por la Ingeniera Rossana Zuñiga Sias,
Maestra en Valuación Inmobiliaria, Industrial y de Bienes Nacionales con cedula profesional
14225242, determinando que, la estimación de valor de los vehículos se realizó bajo el
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concepto de valor de desecho, precisamente por malas condiciones fisico-mecanicas,
derivadas del uso extremo y daños estructurales, que resulta económicamente
desproporcionada y de imposible reparación

Se tomó como base el peso registrado del vehículo en las fichas técnicas del fabricante, más
el resultado de la inspección física en cada caso particular, y un valor por kilogramo de $4
pesos 50 centavos de acuerdo con los precios de mercado para el "desecho ferroso
vehícular mixto" vigente al momento de realizar los avalúos (2 y 3 de octubre), fijando un
valor total para el lote de 584 unidades por $1 millón 640 mil 170 pesos y para el lote de 56
unidades por $261 mil 199 pesos.

Lo antes referido generó convicción para que la comisión emitiera su resolución en sentido
favorable, y sustentándose en los preceptos que a continuación se exponen.

RESOLUTIVOS

Primero. El Municipio de Juárez cuenta con personalida~ jurídica y capacidad suficiente
para disponer de los recursos económicos que inteqran su patrimonio (hacienda); su
existencia y flujo se determinan en la respectiva ley de ingresos y presupuesto de egresos.
Atribución emanada del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, también contenida y desarrollada en el artículo 132 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.

Para disponer del patrimonio que se pretende, es necesario que previamente sea sometido a
un proceso de análisis y resolución administrativa por autoridades; así lo determina el
artículo 135 de la Constitución del Estado, el cual señala que los Ayuntamientos requerirán
del acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes para disponer del patrimonio
municipal.

De igual forma, el artículo 16 Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes
públicos reflejarán las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión
pública; luego, el diverso artículo 23 refiere que los entes deberán registrar los bienes
muebles e inmuebles dentro de su contabilidad y el artículo. 28 señala que los registros
contables, reflejarán la baja de los bienes muebles e inmuebles, sujeto a los Lineamientos
Dirigidos a asegurar que ei Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y
Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, D1.3.,
emisión del dictamen de no utiHdadpara la baja y destino final de los bienes, tal como la
Dirección de Mantenimiento Mecánico lo emitió.

Atendiendo a lo anterior, en los actos administrativos que traten cuestiones relativas a la
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materia patrimonial y financiera del municipio, habrá de intervenir la Comisión de Hacienda,
para que provea sobre la procedencia del acto a través de la emisión de un dictamen; y en
caso procedente, remitir el documento para escrutinio del Ayuntamiento en sesión de
Cabildo; esto en atención en lo previstopor los artículos,35 del Código Municipal; 112 , 120 y
152 del Reglamento Interior del' H. Ayuntamiento. A causa de lo expuesto, se emite el
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Honorable Ayuntamiento autoriza la desafectación, desincorporación y
enajenación a título oneroso de (640) bienes muebles posesionados y distribuidos en grupos
de (584) y (56) unidades vehiculares clasificados como inservibles y material de desecho,
mediante el procedimiento de subasta pública en los términos previstos por la Ley de Bienes
del Estado de Chihuahua, y cuyos datos se identifican en el listado que adjunto se anexa
para que se integre al acuerdo como si a la letra se insertaran.

SEGUNDO. Consumada la enajenación, procédase con la baja patrimonial del control de
sistema de activos y/o inventarios en los términos previstos por la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y respectivos Lineamientos Dirigidos a asegurar que el Sistema
de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes
Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos.

TERCERO. Se autoriza a las y los titulares de la Presidencia, Secretaría del Ayuntamiento,
Tesorería y Oficialía Mayor, para que procedan en términos de lo consignado en los puntos
anteriores.

CUARTO. Notifíquese para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.
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DEL MUNICIPIO DE J AR ,ESTADO DE CHIHUAH~

Re9ido:1:t::.
Mireya

Porras Armendáriz

"2025, Año de la Mujer Indígena"
"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"









---------------------------------------------------------------------------





--- -- - ------------ -----------------------------





--_---- --- ~~-









_l.liT,. ,

1 1-418 A03981 FORD F-150 2005 PICK-UP 3FTEFl7235MAl7784

2 1-419 A05867 DODGE RAM 2500 2014 PICK UP CREW CAB ' rXEG312299

3 1-460 A03262 CATERPilLAR 12H 2003 MOTOCONFORMADORA CATOO12HT4ER00797

4 1-461 A03265 CATERPILLAR 416D 2003 RETROEXCAVADO RA CAT0416DVBFP06295

5 1-462 A03263 CATERPilLAR 12H 2003 MOTOCONFORMADORA CATOO12Hl4ER00812

6 1-463 A03261 CATERPilLAR 12H 2003 MOTOCONFORMADORA CA- l JHA4FRnnR11

7 1-464 A02978 GMC CODIAK 2002 CAMION 3GBP7H1C32M115245

8 1-465 A02979 NAVISTAR INT. MERCEDES BENZ 2003 CABINA CHASIS 3HTNKAAR03N582389

9 1-490 A05026 DODGE RAM 350 2001 CAMION 3BGMC365X1MS09335

10 1-491 A05870 DODGE RAM 2500 2014 PICK UP CREW CAB hrr ")T4EG312329

11 1-497 A03268 CATERPILLAR 924G 2003 TRASCABO CAT092GV6YW008S0

12 1-502 A00385 ELGIN PELlCAN 2001 BARREDORA P3705D

13 1-503 A00382 ELGIN PELlCAN 2001 BARREDORA P3706D

14 1-504 A02908 FORD l-8000 1995 PIPA 1FDYR90l5SVA51745

15 1-505 A03956 FORD F-150 2005 PICK-UP 13FTEFl7205MA18181

16 1-506 A03308 VOlVO WHITEGMC 1995 TRACTOR 14V1JDBPE9SR838436

17 1-509 A03955 FORO F-150 2005 PICK-UP 3FTEF17205MA18164

18 1-510 A05880 DODGE CHARGER POLlClA 2014 AUTO 2C3CDXAT5EH303012

19 1-511 A05892 DODGE CHARGER POLlCIA 2014 AUTO 2C3CDXAT6EH302998

20 1-512 A05885 DODGE CHARGER POLICIA 2014 AUTO 2C3CDXATIEH303010

21 1-513 A05888 DODGE CHARGER POLICIA 2014 AUTO 2C3CDXAT8EH303005

22 1-514 A05882 DODGE CHARGER POLlCIA 2014 AUTO 2C3CDXATOEH302995

23 1-515 A05881 DODGE CHARGER POLlCIA 2014 AUTO 2C3CDXAT4EH302997

24 1-516 A05864 DODGE RAM 2500 2014 PICK UP CREW CAB , r8EG312334

25 1-517 A05883 DODGE CHARGER POLICIA 2014 AUTO 2C3CDXAT9EH303000

26 1-518 A05865 DODGE RAM 2500 2014 PICK UP CREW CAB 3C6SRBDT9EG312326

27 1-519 A05845 DODGE RAM 2500 2014 PICK UP CREW CAB 3C6SRBDTXEG312321

28 1-520 A05859 DODGE RAM 2500 2014 PICK UP CREW CAB 3C6SRBDT8EG312298

29 1-521 A05889 DODGE CHARGER POLlCIA 2014 AUTO 12C3CDXAT6E~~()3nnl1

30 1-522 A05894 DODGE CHARGER POLICIA Z014 AUTO 2C3CDXAT2EH303002

31 1-523 A05857 DODGE RAM 2500 2014 PICK UP CREW CAB 3C6SRBDT2EG312328

32 1-524 A05873 DODGE RAM 2500 2014 PICK UP CREW CAB 3C6SRBDT1EG312336

33 1-525 A05879 DODGE RAM 2500 2014 PICK UP CREW CAB 3C6SRBDT4EG332824

34 1-526 A05893 DODGE CHARGER POUClA 2014 AUTO 2C3CDXAT3EH303008

35 1-527 A05848 DODGE RAM 2500 2014 PICK UP CREW CAB I~rr' 11jl:lJ312323

36 1-528 A04068 DODGE STRATUS 2005 SEDAN 1B3Dl46X55N655884

37 1-529 A05886 DODGE CHARGER POLICIA 2014 AUTO 2C3CDXAT3EH303011

38 1-530 A05875 DODGE RAM 2500 2014 PICK UP CREW CAB 1 "rfi<;RI3DTOEG312330

39 1-531 A05852 DODGE RAM 2500 2014 PICK UP CREW CAB
I~~r , i1EG332831

40 1-532 A05884 DODGE CHARGER POLlCIA 2014 AUTO I?nCDXA T8EH302999

41 1-533 A05850 DODGE RAíli12500 2014 PICK UP CREW CAB 3C6SRBDT5EG312288

42 1-534 A05865 DODGE RAM 2500 2014 PICK UP CREW CAB 13C6SRBDTOEG312327

43 1-535 A05876 DODGE RAM 2500 2014 PICK UP CREW CAB I"rfi<;RI3DT2"r.:l:l.,Q.,:l

44 1-536 A05862 DODGE RAM 2500 2014 PICK UP CREW CAS
I~~r, " ItG312325

45 1-537 A05784 FORD F-150 XLT LARIAT 2000 PICK-UP CAS 1/2 11FTRX08L2YK,AnsnQ4

46 1-538 A05860 DODGE RAM 2500 2014 PICK UP CREW CAB 3C6SRBDT4EG312332



48 1-543 A05853 DODGE RAM 2500 2014 PICK UP CREW CAS 3C6SRSDT4EG312296

49 1-544 A05887 DODGE CHARGER POLlCIA 2014 AUTO 2C3CDXAT8EH

50 1-568 A03996 FORD F-150 2Q05 PICK-UP 3FTEF17215MA18285

51 1-569 A05281 NISSAN SASE 2002 PICK-UP 3N6CD15S02K094357

52 1-570 A05855 DODGE RAM 2500 2014 PICKUP CREW CAS 3C6SRSDTOEG332822

53 1-580 A03734 YAMAHA SRUIN 2005 CUATRIMOTO 5Y4AH09Y45A019441

54 1-622 A05871 DODGE RAM 2500 2014 PICK UP CREW CAS 3C6SRSDT6EG312333

55 1-623 A05847 DODGE RAM 2500 2014 PICK UP CREW CAS 3C6SRSDT2EG312300

56 1-635 A05854 DODGE RAM 2500 2014 PICK UP CREW CAS 3C6SRSDTXEG332830


